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RESOLUCJON de 14 de marzo de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologa calentador de agua fijo, por acumulación,
marca «Aparici;}, modelos IOO-E y variantes, fabricado por
«Termos Eléctricos E. Apartci, Sociedad Anónima}!, en
Sueca (Valencia).

Recibida. en la Dirección General de Industrias Siderometahirgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Termos Eiécüicos
E. Aparicí, Sociedad Anónima». C011 domicilio social en avell:oa del
Mar, numero 7, municipio de Sueca, provincia de Valencia, par.d la
homologación de calentador de agua fijo, por acumulación, fatricado
por «Termos Eléctricos E. Aparici~ Sociedad Anónima», en su instala
ción industrial ubicada ea Sueca (Valencia);

Resultando que por el producto tiene su tipo registrado con las
contraseñas S-Ca-0028184 y AF·Ca-0028j84, conforme al Real Decreto
788/1980, de 28 de marzo, y de ac-uerdo con la disposición transilona
del Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio, actualmente en vigor, se ha
sometido a las auditorías previstas en el apartado b) del punto 5.2.3 dd
Real Decreto 2584/1931. de 18 de septiembre, según consta en d
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por «Termos Eléctricos E. Aparici. Sociedad Anónima», en su instala·
ción industrial ubicada en Sueca (Valencia);

Resultando que por el producto tiene su tipo registrado con las
contraseñas S-Ca-0027184 y AF-ea-0027/84, conforme al Real Decre
to 788/1980, de 28 de marzo, y de acuerdo con la disposición transitoria
del Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, actualmente en vigor, se ha
sometido a las auditorías previstas en el apartado b) del punto 5.2.3 del
Real Decreto 258411981, de 18 de septiembre, segUn consta en el
certificado de-clave IA-88744/V-1117, emitido por la Entidad colabora
dora de la Administración «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española» (ATISAE).

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obli~da

observancia las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utihzan
energía eléctrica. ha acordado homologar el citado producto con la
contraseña de homologación CET-0069, disponiéndose, asimismo.
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de confonnidad de la producción a!ltes del 14 de marzo de
1990, definiendo, por ultimo, como caracteristicas técnicas para cada
marca y modelo homologado, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Aparicl», modelo 75-E.

Características:
Primera: 125/220.
Segunda; 1.000/1.300.
Tercera: 75.

Marca «Aparici», modelo 75-EYSPE.

Carácterísticas:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 75.
Marca «Aparici», modelo 75-IRE.

Características:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.00011.300.
Tercera: 75.

Marca «Aparici», modelo 75-SRE.

Características:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 75.
Marca «Aparici», modelo AC-75.

Características:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 70.

Madrid. 14 de marzo de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-JutlcO Mans.

15140 RESOLUCJON de 14 de marzo de 1988. d, la Direcciún
General de Industrias Siderometalúrgicas JI l'>/avales, por la
que se homologa calentador de agua.fijo, por acumulación,
marca «Aparici». modelos 75-E y l't:riantes, fabricado por
«Termos Eliclricos E. Aparici, Sociedad An6nimQ)}, en
Sueca (Valencia).

Recibida en la Dirección General de If:.dustrias SidcflJmetalurgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Termos Eléctricos
E. Aparici, So(,iedad AnónimID), con domicilio social en avenida del
Mar, número 7, municipio de Sueca, provincia de Valencia, para la
homologación de calentador de agua fijo, por acumulación, fabricado

15139 RESOLUClON de 14 de marzo de 1988. de la Dirección
General de Industrias SiderometalUrgicas y Navales, por la
que se homologa frigOr~'lco-COngeladOr marca «AEG»,
modelo Santo 3000 DT. abricado por «(A.E.G.,,; en Kassel
(República Federal de A emania).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalürgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «AEG Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anénima». con domicilio social en Principe de
Vergara. 112, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de frigorifico-eongelador, fabricado por «A.E.G.». en su
instalación industrial ubicada en Kassel (Republica Federal de Alema
nia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 87065187 y la
Entidad colaboradora «Hureau Veritas Espaliúl, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave MDD1990/18/86-C, han hecho constar, respec
tivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEC-0186, disponiéndose asimismo como fecha
límite para que el interesado presente, en su caso. los certificados de
conformidad de la producción antes del 14 de marzo de 1990,
definiendo, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologados, las que se indican a continuación:

Información complementaria:
Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N,

congelador de 62 decímetros cúbicos de volumen bruto y útil y una
potencia nominal de 110 W.

El compresor de estos aparatos es unidad hermética, modelo L65AS.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
:rercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Umdades: Kg.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «AEG», modelo Santo 3000 DT.
Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 290.
Tercera: 4,5.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

Marca oEdesa», modelo ECV-25.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 250.
Tercera: 18.

Marca «White Westinghouse». modelo WCV-25.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 250.
Tercera: 18.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.
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ORDEN de / / de mayo de /988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios térmulOs la semencia dictada por la
Audiencia lv'aciona! en el recurso conter:cioso-administra
t¡Vf) núr.¡crD 45.4:'3, uuerpuesto por don Lupicinio Sanz
San=.

ORDEN de / / de mayo de /988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 5/5.371, interpuesto por la Asociación Profesional
del Cuerpo Especial de la Guardería Forestal del Estado.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha
30 de septiembre de 1987 sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 515.371, interpuesto por la Asociación Profesio
nal del Cuerpo Especial de la Guardería Forestal del Estado, sobre
desarrollo y concreción de las funciones especiales de la Guardería
Forestal del Estado; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo deducido por la Asociación Profesional del
Cuerpo Especial de la Guardería Forestal del Estado contra el Real
Decreto 7211/1982, de 24 de septiembre, por el que se desarrollan y
concretan determinadas funciones del Cuerpo de Guardería Forestal del
Estado y resolución del Consejo de Ministros de 27 de julio de 1983,
d~sestimatoria del previo recurso de reposición formalizado contra
aqué! --y. de-bern8~ -8.e{..~ara-r ~ y ~:kf{ara-rnm- qm:. -la -dtada- d~sr;'aslC~ÓR--Y

resolución son conforme al ordenamiento jurídico. sin hacer expreso
pronunciamiento respecto de las costas causadas».

llmos. Sres.: Habiénoose dictado por la Audiencia Nadonal con
fecha 22 de octubre de 1987 sentencia firme en el recurso contencioso·
administrativo núm.,;ro 45.463, interpuesto por don Lupicinio Sanz
Sanz, sobre concentración parce1alia, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Falla: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de ia Audiencia NacitJnal ha decidido:

Desestimar el pr~·sente recurso contencioso-administrativo, y, en su
cO!1secuencia, d'l";be declarar que el acto administrativo recurrido se
aju<;ta a derecho. confinnándolo en toJos sus términos; sin hacer una
cxpres~ decla!"ación de conde-na en (:('<;ta5 respecto de las derivad:'!.s de
este recurso jurisdiccional.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. SubsecrelZrio del Departamcnto.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción, antes del 14 de marzo de 1990,
definiendo, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W ..
Tercera. Descripción: Capacidad. Umdades: Litros.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca <<Fais», modelo VS-100.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.
Tercera: 100.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.
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certificado de clave IA-88744/V-III7, emitido por la Entidad colabora
dora de la Administración <<Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española» (ATISAE),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada
observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan
energía eléctrica, ha acordado homologar el citado producto con la
contraseña de homologación CET-0070, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del 14 de marzo de
1990, definiendo, por último, como características técnicas para cada
marca y modelo homologado. las que se indican a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descrípción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo

Marca <<Aparici>" modelo lOO-E.

Características:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 100.

Marca «Aparici>" modelo 100-EYSPE.

Caracteristicas:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 100.

Marca <<Aparici>" modelo 100-IRE.

Características:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 100.

Marca <<Aparici», modelo 1OO-SRE.

Características:

Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 100.

Marca <<Aparici>" modelo AC-IOO.

Características:
Primera: 125/220.
Segunda: 1.000/1.300.
Tercera: 95.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUClON de /4 de mQrzo ,te 1988, de la Dirección
General de Industrias Sideromf!wl~~rgicas J' :Vaval('f), por la
que se homologa calentad;)!' de .1g:lu por acw17u[aciólt
vertical, marca «Fais», mudelo VS IDO, fabricado por
«Fabbrica Apparechi /drOleen:ici Simonato, Sp.A" (FA/S,
Sp.A.J, en Verona (/w/ia).

Recibida en la Dirección General de Ir.d!strias Siderometalúrgicas y
Na"ales la solicitud presentada por ia Err,presa «Exclusivas Goro,
Sociedad AnónimID). con domicilio social en calle flassaders.-Talleres, 2,
nav~ número' 10, municipio de Santa Perpetua de la Mogoda. provincia
de Barcelona, para la homologación de cakntador de agua por acumula·
ción vertical, fabricado por «Fabbrica Am;Jr~chi Idretermici Simon.ato,
S.p..\..») (FAIS, S.p.A.), en J:U insta::l.,:k-~ lm1:.Jstri::.1 ubicada en Verana
{It~;'3\

:l,..~,ultando que púr d interesado se t-a. :)r;:,·:~~.,t.:ldo la docum'~:ntlción

exigida por la vigente 1eg.islación que afecta al proC!uc~c cuya homologa
ción solicita, y que el L,'ümratorio Ceni."31 Oticial d~ Electrotecnia de ia
ETS'J de Madrid, mediante dictamen '.'enieo con clave E860650122. y
la Entid:!d colaboradora «(Asistencia Técnica lndustriaL Sociedad Anó
nima Español"" (ATlSAE), por certilicado ie .clave IA-87/594/M-4727,
han hecho constar, respectivamente, que el LpO o modelo present3do
cumple todas las especificaciones actu:::.lmente e~;tab!ecidas por el Real
Decrcto 2236/1985, de 5 de Junio, por el q:e'e declaran de obligada
observancia las normas técr::icas sobr~ aparat<; domésticos que utilizan
energia eléctrica, desarrollado por Ord<'o .!e 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de 3cuerdG con 10 e~;1ablecid.o en la referiáa
dis¡:,c;·ddén, ha acorcJa..-io hom~logar el clt:ldo )rod.llctO. COl:" la comra
se;'¡a de homoiogaóón CET-00ó3, disp,Jni~~n(1u::e. aSlmismo, como fccha


